
t
v

v
l"'

Recursos Humanos

0 I N0v' 2019
BUIN,

DECREro ALc. N. 33 ].] VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Marzo del 1988'

CONSIDERANDOI
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Municipal, don Juan Rodr¡go

Astud¡llo Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2.- eue esta lyun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

especificas en mater¡as relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Depoftes Piscina lYaipo",

a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitar¡o, aprobado por Decreto ALC. No 3086 (15/10/2019).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestaria para efectuar

contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.001, Prestac¡ón de Servic¡os

Comunitarios CC - 25.05.01 - P¡sc¡na Ma¡po, de acuerdo a la Certificac¡ón de Gastos emit¡da por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Sol¡citudes de contratac¡ón a Honorarios, enviadas por el Director de DIDECO,

med¡ante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de personas por

prestación de servic¡os en el Programa Deportes P¡scina Maipo.

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de

serv¡c¡os: Adm¡nistrador Piscina Temperada Ma¡po - Encargado de tratam¡ento de aguas Piscinas

Municipales; Talleres de Natación; Clases de Hidrog¡mnasia; Clases de Baile Entretenido;

Administrac¡ón Complejo Deportivo; Mantenc¡ón y reparaciones menores en Piscina Maipo,

salvavidas, Mantención y Limpieza duchas, camarines, pasillos, salones y oficinas; Gestión

Talleres Deport¡vos Municipales; Atención en pr¡meros auxil¡os, curación s¡mple, control de

s¡gnos vitales S,O.S., derivac¡ón a CESFAM o SAPU, prevención de accidentes; en el marco del

Programa denominado Deportes P¡scina Maipo, según el sigu¡ente detalle:

NOMBRE Fecha de
Término

Pablo And res Alvarez Silva 3t lLzl2Ot9
3t I L2l2OL9

Serg¡o Alejandro Céspedes Daluz 3L lLzl2Ot9
I,l a nuel Jesús Garate Araya 3Llt2l2OL9
Andrés Jav¡er Ledesma Sánchez 31ltzl2OL9

Verón¡ca lvluñoz lvl

tlárín rza
art¡nez oL lto l2oL9

Bárbara Alejandra na

María José Muñoz Torres 388.500, - o1/10/2019 3L lLzl2OL9
9 Jessica del Carmen Santiago Bastías t2.057 .t3s - 4

I .+g*g+g - o
300.000.- ot lro l2ot9
440.000.- ot lto l2oL9

3tlL2l2OL9
ilttztzotg10 Alejandro Segundo V¡llalba Pizarro

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán prev¡o Vo B'del Director de DIDECO'

3.- Los contratos se celebran por la fecha espec¡ficada en el recuadro'

Fecha de
Inicio

RUTNo

oL lLo l2ot9
ot I to 120t9
or lLo l2oL9

Átttotzotg
nttlolzotg

MONTO $

s00.000.-

1.444.444.-

loo.ooo,-
388.s00.-

1.48s.000.-
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3L lL2l2019ot lLo l2ot9

15.522.470 - 3

16.527.813 - 5

6.580.893 - s
14.092.788 - 0

500.000.-6
3t lt2l2oL9300.000.-7 8.193.619 - 6

16.004.970 7B

DECRETO

Esteban Patricio Care Blanco 
I

1s.621.678 - k 
I

17.589.826 - 3
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4.- La fiscalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto

impl¡que una relación de subord¡nación o dependencia respecto a esta lvlunicipalidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21,04,0O4.O01 Prestación de

Servicios Comunitarios CC - 25,05,01 - Piscina Ma¡po.
ANOTESE, COIYUNIQUESE Y ARCH

lvESE.
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